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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. LICENCIA JUDICIAL No. 202100387 

 

 

Viene al Despacho el expediente del proceso de LICENCIA JUDICIAL PARA 

VENTA DE BIENES DE INCAPACES promovido por MARTHA LUCÍA CHAVES 

CAVIEDES y JESÚS RAMIRO PULIDO GONZÁLEZ con informe de haber 

vencido el término concedido en auto anterior, sin pronunciamiento alguno. 

 

De conformidad con lo anterior y revisada la actuación puede observarse lo 

siguiente: 

 

• Mediante sentencia dictada, dentro de la audiencia celebrada el dos (2) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021) este Despacho concedió licencia a 

los señores MARTHA LUCÍA CHAVES CAVIEDES y JESÚS RAMIRO PULIDO 

GONZÁLEZ, para que en su condición de Representantes Legales del niño 

SANTIAGO PULIDO CHAVES, procedieran a constituir servidumbre legal 

de conducción de energía eléctrica (líneas torre) con ocupación 

permanente sobre el predio dominante denominado LOTE SAN MIHEL 

ARCANGEL, distinguido con el folio de matrícula 166-109425. 

• No hay constancia en el expediente que se hubiere utilizado la licencia 

concedida en el término indicado en la sentencia y no hubo respuesta al 

requerimiento ordenado en auto de 7 de junio último. 

 

De lo anterior se concluye que no se hizo uso de la licencia para constituir 

servidumbre legal de conducción de energía eléctrica sobre el inmueble con 

matrícula 166-109425, en el que posee derechos el joven SANTIAGO PULIDO 

CHAVES, dentro del término concedido en la sentencia de fecha dos (2) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Así las cosas, se declarará extinguida la mencionada licencia, por tanto, el 

Despacho 

 

D I S P O N E 
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PRIMERO DECLARAR extinguida la licencia concedida a los señores 

MARTHA LUCÍA CHAVES CAVIEDES y JESÚS RAMIRO PULIDO 

GONZÁLEZ, mediante sentencia fechada el dos (2) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO ORDENAR, en firme esta providencia, cancelar la radicación del 

proceso y archivar el expediente. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

   
 

 

 

 

 

 


